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PARTE OFICIAL
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la : 

«¿a Defia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real ' 
Fwtilia continúan sin novedad en su importante salud. ;

(Gaceta " septiembre 1924).

SECCIÓN QUINTA
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Núm. 4.139.
¡a otó Ciuáaá ¿8

¡i; • Acalde de la Inmortal Ciudad de

9»1

¡■50^

Núm. 3.987.

á!1bUb ¡66í8 ¡i S. E. e ¡soltó Guáad de tago&i

Extracto de los acuerdos adoptados por la Cow-i- 
sión permanente durante el mes de junio de 
1924.

Sesión del día 6.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

" ; anterior. , , . i
Aprobar la distribución de fondos para el

Zaragoza; 
se ha dic-

dispuesto 
de 26 de 
el primer

—i-uuiuutai v 
fEa b° saber: Que por esta Alcaldía 
^a. siguiente ‘

en De conformidad a lo
abrí ar^cul° 50 de la Instrucción 

11 de 1900, declaro incursos en .
L 0 ^6 apremio, con el cinco por ciento de 
tun'^0 So^re el importe respectivo de sus des- 
L0Jrrtos’ P°r arbitrio de inquilinato, corres- 

a I°s cuatro trimestres del ejercicio 
vei^ ■ co 19’23-24 de recaudación accidental, 
üe a lcio trimestral 1924, a todos los deudores 

i Precedente relación.
^Dr se n°tifica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
$ p^vmcia, para que si en el término que pre- 

- artíc,ulP 52 de la Instrucción no satisfa- 
p^J5^. débitos y recargos, se les seguirá el 

A^i1In*ento reglamentario. .
^cina° ^aodo y firmo, poniendo el sello de mi 

.¿a] ?-dregoza, a 6 de septiembre de 1924.—El 
e> Juan Fabiani.

mes actual.
Acordar comparecer en el expediente de re

versión al Estado de las Alcaldías de 'vorte y 
de ciudad de la Cárcel de Zargoza. .

Acordar dirigir instancia al Sr. Subsecretario 
de Gracia y Justicia solicitando ordene que se 
practique la verdadera liquidación de lo gasta
do en la Cárcel del partido de Zaragoza, duran
te el ejercicio de 1923-24. ,

Acordar se celebre sorteo para amortización 
de 48 obligaciones del empréstito de abasteci
miento de aguas.

Conceder los siguientes permisos: Para cons
truir; a D. Esteban Zabalez, en la calle del Prin
cipe; a D. Bernardino Estella, en Boggiero, 144; 
a D. Pedro Jiménez, en Porvenir, barrio de Ca
riñena; a D. Miguel Pina, en la calle del 2 de 
Mayo; a D. Celso Moreno, en Roda, 19; a uon 
Pedro Arias, en el camino del Manicomio, a don 
Manuel Sánchez, en el barrio de San Juan; a 
D. Manuel Sánchez, en el camino.de los Cubos; 
a D. Florencio Yagüe, en el barrio de Casetas; 
a D. Esteban Urieta, en M. Sevet, 40; a Juan 
Guitart, en Pallaruelo, 2; a D. Ramón Bukan,
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en Arpa, 8; a D. Pablo Roigé, en Virtud, 17; a 
D. Ensebio de Andrés, en monte Torrero; a don 
Rufino Baile, en Borderas, sin número; a D. Ma
nuel Ramón, en Cereros, 20 y a D. Eulogio Pé
rez, en San Miguel, 23; a D. José Muñío para 
reconstruir repisa en Independencia, 3!; a don 
José Muñío para reparar repisa en San Pablo, 
32 y a D. Joaquín Bielsa para decorar portada 
en plaza de San Felipe, accesorio.

Conceder permiso a D. Modesto Gracia para 
elevar un piso la finca que posee en el barrio 
de Casetas.

Acordar dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento por el que resolvió corriese a su cargo 
el entretenimiento y conservación del alumbra
do eléctrico en las calles de Dato y Fita y que 
en cambio corra a cargo de D. José Vera todo 
el gasto que origine el servicio de alumbrado 
de las referidas calles.

Autorizar a D. Tomás Castellano, Consejero 
Delegado de la Sociedad «La Industrial Quími
ca, de Zaragoza» para introducir algunas modi
ficaciones en los conceptos por los que tributa 
el edificio por consumo de aguas y en el diáme
tro de la tubería de toma.

Acordar desestimar una instancia de D. Cris
tóbal Escudero que solicita indemnización por 
la muerte de una caballería electrocutada en 
la vía pública.

Acordar rescindir el contrato de suministro 
de escobas de brezo con destino al servicio de 
limpieza pública efectuado con D. Guillermo 
López, con pérdida de la fianza depositada, por 
no haber cumplido con lo estipulado en el plie
go de condiciones que sirvió de base para el 
concurso.

Adjudicar a D. Florentino Morales el concur
so celebrado para la realización de las obras 
necesarias de instalación de las Oficinas de Fiel 
Contraste.

Desestimar una instancia de varios vecinos 
del barrio de Alfocea solicitando la creación 
de una plaza de practicante titular en el men
cionado barrio.

Acordar que se anuncie concurso para pro
veer 4 plazas de celadores de la Policía de 
Abastos y las de Veedor 2.°, Matarife 1.°, Mata
rife 2.°, dos de ayundante y dos de aprendices 
que se hallan vacantes en el Matadero.

Anular el recibo presentado al cobro a «Eléc
tricas Reunidas» por el arbitrio de un solar sin 
edificar que posee en la Avenida del puente 
del Pilar.

Rectificar el recibo presentado al cobro a do
ña Luisa Vicente por pavimentación en la calle 
de San Pablo.

Resolver las reclamaciones sobre cédulas 
personales del ejercicio 1923 24, formuladas 
por D. Esteban Estallo, D. Alejandro Cuevas 
y D. Félix Cerrada, y las de inquilinato de don 
Saturnino Navarro y D. Mariano Porta.

Autorizar a D. Mariano de Cabo para instalar 
por su cuenta seis lámparas eléctricas con sus 
correspondientes postes, en el trayecto com
prendido entre el Chalet de Buenavista y la 
casa de Las Palmeras.

Autorizar a D. Cristóbal Carrillo Gómez - 
ra construir una cueva en el barrio de Jusí

Denegar la autorización solicitada pordü 
José Salas Lloréns para cortar dosramaHi 
un árbol existente en el camino de Pastriz.

Aprobar las relaciones de facturas presente- 
das por los Negociados con el conforme de Is 
señores que forman las Ponencias respectivas

Acordar adquirir las medallas distintivo^ 
Concejal que faltan y autorizar al Sr. Alcalde 
para hacer la adquisición con cargo al cap'M 
de gastos de representación del Ayuntamiento

Sesión del día 13.
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Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Acordar informar un escrito del Sr. Ingeniero 
en el sentido de que procede acceder a lo qa- 
solicita y que sustituya al Sr. Lóbez en todos 
los proyectos de la décima, pendientes de con
tratación o de ejecución.

Dada cuenta de un expediente instruido pan 
averiguar el hecho acaecido el día 17 del actuad 
del que resulta que el vecino Santiago Aguilót 
salvó la vida a una mujer que se arrojó a; 
Ebro desde el pretil del embarcadero de la 
calle de Antonio Pérez y se acordó gratificarle 
con la cantidad de 150 pesetas.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Conce
jal D. Antonio de Gregorio Rocasolano.

Aprobar los expedientes instruidos por h 
Intervención de fondos municipales para el 
pago de haberes devengados por los empleados 
municipales que fueron D. Cirilo Compsydos 
José Susán.

Conceder los siguientes permisos para cons
truir: A D. Emilio Sahún, en Camino del Vado; 
a D. Leoncio Gracia, en San Miguel, 7; a D. Sal
vador Jimeno, en el barrio de San Fernando;; 
D. Casimiro Canfín, en Golondrina, 15; a D. Fé
lix Pardo, en Camino del Viernes; a D. Joaqu|D 
Arana, Estación del Norte; a D. Toríbio Lorio, 
en Olmo (barrio de Casetas); a D. Luis Fund
en Primero de Mayo; a D. Sandalio Collado:- 
en Camino viejo de Casa Blanca; a D. । 
Laguía, en San José, 109; a D. Marcelino ría 
tero, en Zapata (Delicias); a D. Celso More^ 
en Coso, 202; a D. Joaquín Campodarbe, en 
rrio de Santa Isabel; a D. Joaquín Arias, 
Terminillo; a D.a Pilar Usón, en Agustina 
Aragón, 49; a D. Ramón Abadías, en Herois . 
24 y 26; a D. Pablo Lahoz, en Agua, 9; a 
Francisco Pérez, en Añón, 10; a D. Berny 
Narvión, en calle de Caspe; a D.a Antonia' 
ménez, en Camino de Borja; a D. Juan n 
Camino de Caspe, y a D. Carlos Lozano, 
Terminillo. ' . * el

Autorizar a D. Juan Gil para modificar 
proyecto de casa en el paseo de Pamplona

Resolver una instancia presentada p°r gj 
Luis Marco Domínguez en el sentido 
Municipio se incaute de las calles denomina 
Pizarro y de Las Mercedes que han resuo: 
de la urbanización cié los terrenos del HaIB 
Lavadero del Carmen. , fel

Resolver que la apertura de sepultar33 •
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•nelio de los cadáveres en la parcela que en 
Eructo posee el Ramo de Guerra en el Ce- 
n^terio de Torrero, para el enterramiento de 
giividuos y clases de tropa, se practique por 
«oleados municipales. ,

Autorizar a D. Joaquín Alonso y otros veci- 
mv  propietarios de la calle de Triana, en el 
temo de Torrero, para instalar tubería para 
tcídacción de agua.

Antorizar a D. Pedro Ibarra para instalar un 
Ktor y construir un horno en la calle de Mo- 
M68,12.

Acordar reclamar de los Sres. Concejales que 
eg^knnaron parte del anterior Ayuntamiento, la 
' devolución de las medallas distintivo de Regidor 

jíyfj dtla ciudad, propiedad de la Corporación, que 
) q:J; ^servan en su poder, y que se adquieran las 
todos hagan falta hasta completar el núm. de 48.

Desestimar la instancia presentada por doña 
htrooila Gil, Presidenta del Colegio de Matro- 
Bí de esta ciudad, interesando la creación de 
t servicio municipal de Profesoras en Partos.

Conceder tres meses de licencia al Médico de 
■Beneficencia municipal D. José Muñoz.

Señalar con los número 11 y 11 duplicado la
con dos entradas ha construido don 

Francisco Vicente en la calle de Sancho y Gil. 
L?5?*™81, una instancia suscrita por el Al- 

de barrio y por el Secretario de la Junta 
r Rural de Santa Isabel, solicitando la 
pírucción de un Cementerio en dicho barrio.

memoria presentada por la Jefa- 
•‘61a Inspección de arbitrios.

de la Junta del Canal Imperial de 
4 llsnfructo de los terrenos llamados 

s de Buenavista y Cortado.
el acuerdo referente ala 

del terreno cedido por el Ayunta- 
0 Ia caHe de Enmedio, del barrio

1 ^asunto a recaiga seDtencía Arme

¿•5zar a D- Teodoro Laborda Sara para 
^denn tramasqne molestan la construc- 

en la casa número 34 de la Déne?ngUel Servet-
UUa instancia presentada por D. Je- 

co'oc 6n s?licitud de que se le autorice 
Pinar yari°s recreos y mesas en la parte

■'^•oba i de Buena Vista.
^Porioe \*S badenes de facturas presenta- 

qnpf^ciados con el conforme délos 
Iorman las respectivas ponencias, 

la limpieza pública seis carri-

e-exist^tee^U?*r Ia Gu°ta impuesta a la Igle- 
x1 • ^nca mlmero 9 de la calle de 

'^eia Au/'.acional, por obras de pavimenta- 
a citada calle.
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Núm. 4.159.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aguas.— Nota anuncio.

D.a Rosa Muñoz Polo, vecina de Calatayud, 
solicita del Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza, autorización para rectificar y 
encauzar el río Jalón en defensa de su pro
piedad, situada en término municipal de Terror, 
así como la ejecución de una pasadera de ser
vicio a dicha finca sobre el río mencionado.

A este efecto ha presentado el correspon
diente proyecto que comprende:

Una presa de desviación, compuesta de una 
pantalla de pilotaje y entablonado con relleno 
posterior, la cual se emplaza aguas arriba de la 
confluencia del barranco de Valtorres con el 
río Jalón y cerrando en su origen el cauce 
nuevo que se abrió en el río Jalón hace pocos 
años.

La apertura de nuevo cauce para el rio Jalón, 
entre el cauce actual y el antiguo, con una an
chura de 20 metros.

Una pasadera para peatones, frente a la finca 
de Gregorio Bernal, cuyo permiso presenta el 
peticionario, la cual está compuesta de dos tra
mos, con vigas de madera de 6 metros de luz 
cada uno, con un apoyo central formado por 
una palizada. , .

Todo lo cual se anuncia al público a fin de 
que las personas que se crean perjudicadas 
puedan presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza, durante treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a cuyo efecto 
estará expuesto el proyecto todo el plazo men
cionado en la Jefatura de Obras públicas de 
Zaragoza, calle de Santa Cruz, núm. 19, en los 
días y horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1924. — El In
geniero Jefe, Luis M.a Moreno.

* * *

Núm. 4.160.

Electricidad.—Nota-anuncio.

D. Agustín Bayona Peinado, vecino de Villa- 
nueva de Jiloca, solicita de este Gobierno civil 
autorización para el establecimiento de una lí
nea de transporte de energía eléctrica a alta 
tensión, que partiendo de Villanueva de Jiloca, 
termine en Daroca, con el objeto de poder am
pliar el suministro de energía para alumbra
do y fuerza motriz a la ciudad de Daroca. La 
central se proyecta en Villanueva y desde ella 
partirá la línea cruzando el ferrocarril central 
de Aragón, el río Jiloca y la carretera de Zara- 
<roza a Teruel, todo ello en las inmediaciones 
de Villanueva, siguiendo después próximamente 
paralela a la carretera y a una distancia de 
unos 100 a 200 metros de la misma, llega a la 
parte alta de Daroca, en la que, fuera del casco 
de la población, se instalará el transformador.
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No se solicita la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre predios 
particulares y sí sólo sobre los terrenos de do
minio piíblico a que afecta la instalación.

A los fines establecidos en el art. 13 del Re
glamento de instalaciones eléctricas se publica 
el presente anuncio, pudiendo formular recla
maciones las personas o entidades interesadas, 
durante el plazo de treinta días, en el que, y a 
las horas hábiles de oficina, estará de manifies
to al público el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, calle de Santa 
Cruz, 19.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1924. — El In
geniero Jefe, Luis M? Moreno.

_ _ SECCIÓN SEXTA
Núm. 4.Yo1.
Trasmoz.

Se halla vacante (por no haber de cabecera) 
la plaza de Practicante-barbero de esta loca
lidad, con el sueldo de 50 pesetas por la titular 
y 1.500 por las familias acomodadas de unos 
85 vecinos, satisfechas por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días, pasados 
los cuales se proveerá.

Trasmoz, 5 de septiembre de 1924.—El Alcal
de, Ponciano Berges.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.126.

Distrito de Chamberí (Madrid).
Edicto.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal interino, en funciones de 
primera instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, en el día de hoy, en los autos segui
dos por D. José Arias Lombardero, contra don 
Antonio Franco Cendejas, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda vez, la 
siguiente finca:

Una casa, sita en Alhama de Aragón, en la 
carretera de Madrid, calle de Antonio Pérez, 
antes sin número de gobierno, hoy señalada 
con el número treinta, que consta de planta 
baja, principal y segundo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se ha seña
lado el día ocho de octubre próximo, a las on
ce de su mañana; servirá de tipo la cantidad de 
treinta mil pesetas, rebajado el veinticinco por 

ciento del tipo que sirvó de base para 4.. 
mera subasta; no se admitirán posturas ií 
res a dicho tipo, y los que deseen tomaría 
en el remate deberán consignar previas^ 
en la mesa del Juzgado o establecimient. 
tinado al efecto, el diez por ciento de dicho! 
sin cuyo requisito no serán admitidos; a? 
tiéndese a los licitadores que los autos y la'í 
tificación del Registro a que se refiere la ¿ 
cuarta del artículo ciento treinta y uno« 
vigente ley Hipotecaria, estarán de manifie?': 
la secretaría del que autoriza; que se enter
que todo licitador acepta como baste 
titulación, y que las cargas y gravámenes o 
riores al crédito de actor continuarán st- 
tentes, entendiéndose que el rematantelass■ 
ta y queda subrogado en la responsabiu 
de las mismas, sin destinarse a su extincií: 
precio del remate.

Madrid, veintiuno de agosto de mil noves 
tos veinticuatro. — El Secretario: ante mí -• 
gencio Muzas. — V.° B.° — El Sr. Juez mus 
pal, interino de primera instancia, Mario •: 
chez Gómez.

PARTE NO OFICIAL
PLAh

Núm. 4.188.
Sindicato de riegos de la villa de Bioti

Para que tenga lugar la elección de lo^ 
dicos o vocales que han de representare." 
dicato de riegos de esta villa, y con arreg» 
cuanto dispone el artículo 60 de las OrdeD^ 
y letra (A) de las disposiciones transitoria: 
Reglamento, se convoca a Junta generalat 
los regantes de las vegas de este distrito. P 
el día 21 del actual, a las tres de la tard? --
Sala Consistorial de esta localidad. ,

Si en dicho día no hubiera mayoría, se * 
rán nuevamente el 28 del mismo, en dicha - 
y local. . ^j|

Biota, a 2 de septiembre de 
acuerdo de la Comisión: El Alcalde, 
Irigoyen.
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Precio, 65 céntimos. — Certificado, 
mos más.
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